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II. Efecto del proyecto de ley sobre el Presupuesto Fiscal

Las disposiciones descritas anteriormente no modifican el universo de usuarios o 

beneficiarios efectivos vigente, y las funciones establecidas serán implementadas con 

cargo a los recursos y personal vigentes del Instituto de Desarrollo Agropecuario, 

razón por la cual el Proyecto de Ley no implicará mayor gasto fiscal. 

III. Fuentes de información

• Mensaje de S. E. el Presidente de la República, con el que inicia un proyecto de ley

que actualiza la ley orgánica del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), con el

propósito de fortalecer su institucionalidad y adecuar su marco normativo a los

desafíos actuales y futuros de la agricultura familiar en nuestro país, junto con regular

otras materias que indica.

• Minuta Financiamiento Registro Usuarios INDAP. Instituto de Desarrollo Agropecuario.

Diciembre 2025.

• Minuta Condición de Usuario INDAP. Instituto de Desarrollo Agropecuario. Diciembre

2025.

• Minuta: Políticas y Programas de INDAP para ir en apoyo de Pequeños Productores

afectados por situaciones de Emergencia Agrícola y/o Catástrofes. Instituto de

Desarrollo Agropecuario. Diciembre 2025.
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